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ANUNCIO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCION 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE APAREJADOR DEL AYUNTAMIENTO 

DE TORRELAVEGA

Por Resolución de Alcaldía Presidencia 2023005799, de 15 de noviembre, por la que se 
aprueba la convocatoria y las bases correspondientes para la constitución de una BOLSA de 
EMPLEO de APAREJADOR del Ayuntamiento de Torrelavega destinada a la provisión del 
personal que la integre cuando surja la necesidad de nombramientos interinos o contrataciones 
laborales de carácter temporal, habiendo sido publicadas dichas bases en el Boletín Oficial de 
Cantabria número 225, de 23 de noviembre de 2023.

Reunido el Tribunal de valoración el 29 de febrero de 2024 se han adoptado los siguientes 
acuerdos:

Primero.- Proceder a la correlación de los aspirantes que concurrieron el 22 de febrero de 
2024 a la realización del ejercicio de la fase de oposición dándose el siguiente resultado: 

De conformidad con lo establecido en la base octava, quedan eliminados del proceso selectivo 
los que no han alcanzado la puntuación mínima exigida de cinco (5,00) puntos en el ejercicio 
de la fase de oposición.

Nº 
EJERCICIO

ASPIRANTES
Ejercicio

4917 ROMERO MARCO, MARTA 5,35
4918 BUENO FERNANDEZ, EVA 6,05
4919 BRUÑA MARTINEZ, SARA 1,86
4920 DIAZ VALLE, VERONICA 5,00
4933 TRUEBA GENTO, JULIO IGNACIO 2,60
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Segundo.- Proceder  a la valoración de la fase de concurso respecto de los aspirantes que han 
superado la fase de oposición en los términos establecidos en la base octava dándose el 
siguiente resultado:

Experiencia Prof. Cursos TOTAL

APELLIDOS Y NOMBRE Admón. 
Local

Admón. 
Estatal

autonómica

Otros 
entes

Empresas 
privadas

Ejercicio 
libre 

profesión

BUENO FERNANDEZ, EVA 1,52 0,61 2,44

DIAZ VALLE, VERONICA 2,00 1,22 3,32

ROMERO MARCO, MARTA 0,48 0,48

Como dispone la base octava de la convocatoria "en ningún caso, y respecto a ninguno de los 
aspirantes presentados, podrá presumir el Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto 
de los alegados y justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de 
instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la 
solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del 
aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por alegados que impida al 
Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes".

Tercero.- La calificación definitiva de este proceso de selección, sumadas las puntuaciones 
obtenidas en las fase de oposición y concurso según señala la base novena, es la siguiente:

ASPIRANTES EJERC. CONCURSO TOTAL

BUENO FERNANDEZ, EVA 6,05 2,44 8,49

DIAZ VALLE, VERONICA 5,00 3,32 8,32

ROMERO MARCO, MARTA 5,35 0,48 5,83

Cuarto.- Resueltas las fases de oposición y concurso, se declara concluido el proceso 
selectivo y se acuerda elevar a la Alcaldía-Presidencia propuesta de constitución de la Bolsa 
de empleo de Aparejador del Ayuntamiento de Torrelavega conforme al siguiente detalle:

1.- EVA BUENO FERNANDEZ
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2.- VERONICA DIAZ VALLE
3.- MARTA ROMERO MARCO

La bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales para atender vacantes, así como necesidades 
urgentes e inaplazables y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter 
prioritario que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo de aparejador del 
Ayuntamiento de Torrelavega, siempre que así se acuerde por los órganos municipales 
competentes con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales establezca la normativa básica estatal.

Por las personas aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo deberá facilitarse al 
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Torrelavega, en el plazo de diez (10) 
días hábiles a contar desde la publicación del anuncio de constitución de la bolsa de empleo, 
teléfono de contacto y dirección de correo electrónico siendo de su exclusiva responsabilidad 
la no aportación de estos datos, así como cualquier modificación ulterior de los mismos no 
notificada que impidiera efectuar un llamamiento. 

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación a los 
interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo, la 
exposición en el Tablón electrónico municipal.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
DE VALORACION
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